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1.* No se Izeertará Hlagnex eomualcacIóM oficial qúe no venga re 
rlstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

a." Lo b annneloB no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de sú un* 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
dones de 8 de abril de 1881 y i de enero de 1893.

GOBIERNO DE LA NACION

minis t er io de t r abaj o

REGLAMENTO 
para los Jurados de Empresa 

(Continuación)
Art. 6.° Se exceptúan de dicha 

ebligación-. ■*
L° Los establecimientos militares 

omílitariziuos, mientras se hallen en 
dicha aituación.

I

2.° L 
forestales 
tricto.

xplotaciones agrícolas, 
y pecuarias en sentido es

/ 3 c- operativas en que úni 
;3 presten servicion los socios

3.° 
camenti
cooperadores. ,

4,u L j Empresas de nueva crea 
ción, hasta que hayan transcurrido 
dieciocho m ses desde la iniciación 
de sus actividades.

5.° Aquellas Empresas que excep 
lúe el Consejo de Ministros, a propues 
ta del Ministro de Trabajo, previo in 
forme de la Organización Sindical.

Art. 7.° En las Empresas de nueva 
creación se deberá acordar la constitu 
ción del Jurado dentro del mes siguien 
te al de haberse cumplido los diecio 
cho de la iniciación de su actividad. 
Este período podrá ser prorrogado por 
la Dirección general de Trabajo, oída 
la Organización Sindical.

La mencionada Organización debe 
rá convocar las elecciones de vocales 
del Jurado a fin de que quede estable 
cido dentro del plazo de cuatro meses, 
acontar del momento en que la em 
presa venga obligada a constituirlo.

Si la empresa no cumpliere la obli 
gación de designar al Presidente, la 
Delegación provincial de Trabajo le 
requerirá para que lo nombre en el 
plazo de diez días y, de no hacerlo, le 
designará de oficio

Art. 8.° Las Empresas obligadas a 
constituir varios Jurados, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 4.°, 
habrán de cumplirlo en los plazos se 
halados en el artículo anterior,

Si considerasen que en algún centro 
de trabajo no debe constituirse el Ju 
rade solicitarán autorización de la De 
legación Provincial de Sindicatos, la 
cual resolverá previo informe del Sin 
dicato correspondiente, contra cuyo 
acuerdo e brá recurso de alzada ante 
i ! Delegación Nacional de Sindicatos.

Cotie jnderá a la Dirección gene 

ral de Trabajo entender en esta auto 
rización cuando se trate de alguna de 
las Empresas a que se refiere el ar 
tículo 5.° de este reglamento.

Art. 9.° Cada Jurado tendrá perao 
nalidad propia a todos los efectos, y 
desempeñará cuantas funciones le es ? 
tán atribuidas, sin subordinación a ? 
ningún otro. Cuando el Jefe de Empre 
sa estime que en una determinada 
cuestión, por su especial importancia 
y trascendencia, deben intervenir to 
dos los Jurados, los convocará a este ’
fin a una reunión plenaria que, bajo 
su presidencia, adoptará los acuerdos . 
por mayoría de votos. Si alguno de los 
Jurados entendiese que una determi 
nada cuestión debe ser tratada por to e 
dos ellos, cabe recurso ante la D ie , 
gación provincial de Trabajo, Ínter 
puesto a través de la Delegación pro 
vincial de Sindicatos, la cual infor 
mará.

Art. 10. A efectos de la determina 
ción del número de trabajadores fijos 
que dan lugar a la obligación de esta 
blecer un Jurado, no se computarán 
los trabajadores a domicilio, los aspi 
rantes a los aprendices.

Si surgiesen discrepancias o dudas 
resolverá la Dirección general de Tra 
jo, previo informe de la Delegación 
provincial competente y de la Organi 
zación Sindical.

TITUBO II
Organización de los .Turados

CAPITULO PRIMERO
COMPOSICIÓN DE LOS JURADOS 

Art. 11. Cada Jurado estará cons 
tituído por un Presidente, un Secreta 
rio y los Vocaleé 'que correspondan, 
según el número de trabajadores.

Será Presidente el propietario de la 
Empresa, gerente 'o persona en quie 
nes deleguen, siempre que pertenez 
can a la misma.

Asimismo será nombrado un suplen 
te. Los nombramientos podrán ser re 
vocados en cualquier momento.

Será Secretario el Vocal que repre 
sente al grupo administrativo, si exis 
tiese. Si hubiera varios, el más joven. 
De no existir Vocal administrativo, el 
que designe de su seno el propio Jura 
do.

Serán Vocales los que, reglamenta 
riamente proclamados, hayan obteni 
do el mayor número de los sufragios 
emitidos.

En los centros de trabajo que ocu . 
pen permanentemente a más de veinti 
cinco aprendices, el Frente de Juven 
tudea designará un trabajador de la 
Empresa, mayor de dieciocho años, 
que formará parte del Jurado como 
Vocal, cuando en el orden del día fi 
gure algún asunto relacionado con la 
formación profesional, social, política 
o física de los aprendices.

Art. 12. El número de Vocales de 
cada Jurado será proporcional al de 
los trabajadores fijos del centro corres 
pondiente, según la siguiente escala:

De cincuenta y uno a doscientos 
cincuenta, cuatro.

De doscientos cincuenta y uno a 
quinientos, ocho.

De quinientos uno en adelante, 
doce

La Delegación Nacional de Sindica 
tos, a propuesta del Delegado provin 
cial sindical correspondiente, determi 
nará para cada rama de la producción 
la distribución de los Vocales en los 
cuatro grupos de técnicos, administra 
tivos, mano de obra cualificada y no 
cualificada. . ,,

Corresponderá a la Dirección gene 
ral de Trabajo fijar la distribución de 
los Vocales y grupos de representa 
ción laboral, cuando se trate de Em 
presas comprendidas en el artículo 
5 o de este reglamento.

Si en una Empresa no existieran 
las cuatro categorías profesionales, el 
Vocal o Vocales representantes de las 
categorías que falten serán elegidos 
entre las categorías asimilables. A es 
tos efectos, se estimarán asimilables 
las de técnico y administrativo, por 
una parte, y las de mano de obra cua7, 
lificada y no cualificada, de otra.

Art. 13. El cargo de Vocal del Ju 
rado es honorífico y gratuito; eolamen 
te podrá renunciarse por justa c tusa. 
Los Jurados se renovarán cada tres 
años. Los Vocales no son reelegibles 
hasta tanto no haya transcurrido un 
período trienal sin haber ejercido el 
cargo. ' ,

No podrá ejercerse el cargo en mas 
de un Jurado. El que resultare elegido 
en dos deberá optar por unou otro en 
el plazo de siete días, a partir de la 
fecha en que se le haya comunicado 
la última proclamación. Si no ejercita 
la opción, se entenderá que renuncia 
al cargo para el que hubiese sido elegí 
do últimamente.

Serán elegidos tantos suplentes co 
mo Vocales titulares, a los que susti 
tuirán en casos de ausencia motiva 
da. enfermedad o cese.

A/t. 14. Son facultades del Presi 
dente:

a) Ostentar la representación del 
organismo en sus relaciones, tanto 
con los particulares y entidades priva 
das, como con las autoridades y con 
la Organización Sindical.

b) Practicar las gestiones, trámi
tes y diligencias que el pleno del Jura 
do le encomiende.

c) Formular propuestas al Jurado.
d) Acordar por su sola decisión la 

reunión del mismo con carácter ex 
traordinario o a petición de los Voca 
Ds, en la forma determinada en el ar 
tículo 70

e) Acordar con justa causa la re 
unión del Jurado en localidad distinta 
a la de su domicilio.

f)) Presidir las sesiones ordinarias 
o extraordinarias que el Jurado efec 
lúe.

g): Llevar la dirección de los de 
bates, conceder y retirar el uso de la 
palabra a los Vocales y someter los 
asuntos a votación cuando proceda, 
una vez suficientemente discutidos.

h) Ejercitar las demás funciones 
que el Jurado le confiera o delegue ex 
presamente.

i) Emitir o transmitir los informes 
reclamados por los Vocales en forma 
reglamentaria.

;) Poner su visto bueno en las ac 
tas de las sesiones del Jurado.

k) Dar efectividad y cumplimiento 
a los acuerdos del Jurado, cuando ten 
gan carácter ejecutivo.

I) Disponer la asistencia al Jurado 
de las personas de la Empresa cuyo 
informe se estime preciso, en los ca 
sos concretos que ¡a materia del asun 
to lo requiera.

U) Ejercer los demás derechos y 
cumplir los restantes deberes que se 
deducen del presente reglamento.
' Art. 15. El Secretario del Jurado 
tendrá los siguientes derechos y debe 
res, sin perjuicio de los que le corres 
ponda» por su calidad de Vocal:

a) Convocar las reuniones del Ju 
rado por orden del Presidente, dentro 
de los plazos prevenidos, enviando el 
orden del día y los informes, propues 
tas o documentos que hayan de ser 
discutidos.

(Se continuará)
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DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA - 2 751'95 pesetas, en concepto de de
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Circular
Se recuerda a los Ayuntamientos de 

esta provincia que, hasta nueva or 
den, deberán abstenerse de terminar 
la confección de los documentos co 
bratorics de Rústica y Urbana del pró 
ximo ejercicio de 1954, en los que con 
signarán únicamente los líquidos im 
ponibles, dejando en blanco las casi 
lias correspondientes a toda clase de 
recargos, hasta tanto la Superioridad * 
acuerde lo pertinente, que se hará pú 
blico, juntamente con las instruccio 
nes que procedan, por medio del pre 
sente Boletín oficial de la provincia.

Soria 3 de noviembre de 1953.—El ‘ 
Administrador, Juan S. Jiménez.-— ‘ 
V.° B.°—El Delegado de Hacienda, 
José G. Mozas. 2610 1

I

Dirección leneraljejnseñanza Primaria1
SECCIÓN DE CONSTRUCCIONES 

ESCOLARES

Anuncio
Por orden ministerial de 2 de no 

viembre, se aprobó el proyecto para ‘ 
reparar en Berlaoga de Duero, provin 
cia de Soria, el edificio de las Escue # 
las unitarias de dicho Ayuntamiento.

En su virtud, esta Dirección gene , 
ral ha dispuesto que se anuncie la ce 
lebración de subasta pública, para la 
adjudicación del servicio, al mejor pos 
tor, con arreglo a las siguientes condi 
ciones:

Primara. El objeto de la subasta 
es el de la adjudicación de las obras 
de reparación de un edificio en Berlan 
ga de Duero, con destino a Escuelas 
unitarias con un presupuesto de con 
trata de 137.595’71 pesetas.

Segunda. A partir del día siguien 
te al de su publicación en el Boletín ' 
oficial, a las doce horas, comienza el 
plazo para la admisión de proposicio 
nes, que terminará el décimo día, a 
la una de la tarde y la apertura de 
pliegos tendrá lugar seis días después ‘ 
a las once de la mañana. ■

Las proposiciones deberán ser pre 
sentadas, durante las horas hábiles, 
en las Delegaciones Administrativas 
de Enseñanza Primaria d3 cualquier 
provincia o en el Registro general del 
Ministerio de Educación Nacional. i 

Los proyectos completos y los plie 
gos de condiciones estarán de mani 
fiesto en la Sección de Construcciones ’ 
Escolares del Departamento y en la 
Delegación Administrativa de la pro 
vincia de Soria.

Tercera. Las proposiciones se ajus 
tarán al modelo que a continuación se 
inserta, irán extendidas en papel de 
4'50 y se presentarán bajo sobre cerra 
do y firmado por el solicitante, hacien 
do constar en él que se entrega intac 
to, acompañando en otro, abierto, los 
correspondientes resguardos justifica 
tivos de haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en alguna Su 
cursal de la misma la cantidad de 

pósito provisional.
Asimismo deberá acompañarse:
l .° Recibo de la contribución o 

certificación de la Administración de 
Rentas, acreditativa de que al anun 
ciarse la subasta, se ejercía industria 
relacionada con la construcción.

2 .° Justificante de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so 
ciales.

3 .° Cuando se trata de personas 
jurídicas deberá acompañarse primera 
copia de la escritura social, legaliza 
da en su caso, así como documento 
fehaciente que acredite la personali 
dad del que firma la proposición en 
nombre de aquélla. También deberá 
acompañarse certificación, expedida 
por su Director o Gerente, acreditati 
va de que a ninguno de los Consejeros 
y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las in 
compatibilidades establecidas en el 
decreto de 12 de octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos 
presentados se verificará en el despa 
cho del limo. Sr. Director general de 
Enseñanza Primaria Antes de proce 
der a dicha apertura podrán los auto 
res de las proposiciones, o sus repre 
sentantes acreditados, exponer las du 
das que se les ofrezcan, pedir las 
aclaraciones que estimen por conve 
niente o hacer las protestas que con 
sideren adecuadas, no pudiéndose, 
una vez abierto el primer pliego, ad 
mitir observación ni reclamación al 
guna referente al acto.

A continuación se procederá a abr'r 
ios pliegos presentados, manifestándo 
se por el presidente de la Mesa la pro 
posición que resulte más ventajosa, 
declarándose por aquél adjudicado a 
la misma, provisionalmente, el servi 
ció, siempre que se ajuste a las condi 
ciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran 
exactamente iguales se verificará, en 
el mismo acto, licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, én 
tre sus autores, y si subsistiera igual 
dad, se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo.

Terminado el acto se devo'verá a 
los licitadores o sus representantes 
debidamente autorizados, y en otro 
caso por conducto de las Delegaciones 
Administrativas que los hubiesen re 
mitido, los resguardos de las fianzas 
correspondientes, quedando retenido 
hasta el otorgamiento de la escritura, 
únicamente, el del autor de la propo 
sición a quien se le hubiera adjudica 
do provisionalmente la contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Edu 
cación Nacional se hará la adjudica 
ción definitiva de la contrata, publi 
cándese la correspondiente orden en 
el Boletín oficial del Estado, 
• El adjudicatario del servicio debe 
rá consignar como fianza definitiva, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde la publicación de la or 
den de adjudicación, el tanto por 
ciento reglamentario de la cantidad 
en que se le adjud que la contrata 
ante la Tesorería central, a disposi 
ción de este Ministerio, en metálico o 

en efectos de la Deuda del Estado, al 
tipo que para este objeto señalan las 
disposiciones vigentes.
' La escritura de adjudicación se 
otorgará en Madrid, dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde la pu 
blicación en el Boletín oficial del Esta 
do, ante el Notario que se designe, a 
cuyo efecto el adjudicatario presenta 
rá al mismo el resguardo del depósito 
a que se refiere el párrafo anterior, 
para que sea copiado íntegro en dicho 
documento. Asimismo se consignarán 
en la escritura las pólizas justificati 
vas de la compra de valores por parte 
del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adju 
dicatario los gastos de inserción del 
anuncio en el Boletín oficial del Estado 
y en el de la provincia respectiva.

i. También son de su cuéntalos honora 
: rios del Notario autorizante del acta, 
’ matriz y primera copia de la escritura 
í de contrata e impuesto de Timbre y 

derechos Reales correspondientes.
j Sexta. El plazo de ejecución de 
’ las obras se fija en cuatro meses, a 

partir de la fecha de la escritura de la 
contrata.

i Queda obligado el contratista a ase 
‘ gurar estas obras por el importe total 
i de su cifra de adjudicación durante el 
' mismo plazo de ejecución. La póliza 

habrá de extenderse con la condición 
especial de que, si bien el contratista 

; la suscribe con dicho carácter, es re 
quisito indispensable que, en caso de 
siniestro, una vez justificada su cuan

, tía, el importe íntegro de la indemni 
zación ingrese en la Caja general de 
Depósitos, para ir pagando la obra 
que se reconstruya a medida que ésta 
se vaya realizando, previas las certifi 
caciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

* Séptima. Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, en la 
forma que determinan las condiciones 
del proyecto y disposiciones vigentes

* sobre la materia.
i Octava. El contratista habrá de 
; ajustarse exactamente a lo previsto 

en el presente anuncio y ejecutar las 
obras con arreglo a los proyectos y 

! pliegos de condiciones de las mismas, 
siguiéndose contra é>, en caso contra

1 rio, las acciones legales a que hubiere 
. lugar.
i Novena. Se observarán, además 
. de las indicadas, en cuanto alaejecu 

ción y tramitación, todas las disposi 
ciones legales en vigor, y en especial

. las del Real decreto de 4 de septiem 
bre de 1908.

| Esta subasta se anuncia de confor 
i midad con la orden ministerial de 17 

de octubre de 1953 por la que se esti
' pula que el plazo de presentación de 
; pliegos es el de quince días contados 
* desde el siguiente de su publicación 
Ien el Boletín oficial del Estado.

Madrid 2 de noviembre de 1953.— 
El Director general, P. D., (ilegible).

Modelo de proposición
Don......... vecino de .......  provincia

de , ..., con domicilio en ...., de ...... ,
núm..........  enterado del anuncio inser 
to en el Boletín oficial del Estado del 
dia...... y de las condiciones y requi 
sitos que se exigen para concurrir a la 

subasta de las obras de aAn• "• ue Un edi
ficio ... . con destino a nn•••> «n
provincia de......, cree que 8e

en
comocuentra en situación de acudir 

licitador a dicha subasta.
A este efecto se compromete a t 

mar a su cargo las obras mencionad8 
con estricta sujeción a los expreead^' 
requisitos y condiciones. (Si a6 dese°5 
hacer rebaja en el tipo fijado, 8e 
dirá: «Con la rebaja del.... (en ietr 
por ciento, equivalente a..,, (en 
tra) pesetas».)

Asimismo se compromete aque [aa 
remuneraciones mínimas que han 
percibir loe obreros de cada oficio qUe 
haya de utilizar en las obras sean ia8 
fijadas como tales en li localidad, ya 
que los materiales, artículos y efectos 
que han de ser empleados sean de 
producción nacional,

(Fecha y firma del proponente.) 
603.—Derechos 472 pesetas.

AYUNTAJIIENTOS
REZNOS

Existiendo paralizada en arcae lo 
cales de este Pósito de agricultores la 
cantidad de 5.741'92 pesetas, y en po 
der del Servicio Central la cantidad 
de 10 000 pesetas, se anuncia al pú 
blico su reparto, pura que cuantos 
agricultores del término municipal lo 
deseen, puedan solicitar préstamos 
durante el plazo de diez días, a contar 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, bien de esta Alcaldía o del Ser 
vicio Central de Pósitos (Ministerio de 
Agricultura, Madrid), todo ello con su 
jección a lo dispuesto en el vigente 
reglamento dePósitos.

Reznos 3 de noviembre de 1953 - 
El Alcalde, Mariano Espuelas. 26011

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuacióo 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes so 
agravio si se creen perjudicados.

Rústica y pecuaria
Ventosa de San Pedro, Valdeprad» 

y Valderrodilta.
Edificios y solares

Ventosa de San Pedro, Villanueva 
de Gormaz, Aylagas, Valdeprado, Al 
panseque, Almazán y ValderrodilU

Habilitación de créditos
Renieblas y Villanueva de Gorman

Patente de circulación de 
automóviles

Ventosa de San Pedro, Retortillo de 
Soria, Almazán y Torrubia.

Matricula industrial
Ventosa de San Pedro, Villanueva 

de Gormaz, Alpanseque, Valdeprad»! 
Almazán, Retortillo de Soria, Torre 
Vicente, Herrera de Soria y Valderro 
dilla.

Transferencias de crédito 
Renieblas.

Rústica catastrada
Aylagas, Villanueva de Gormaz y 

Almazán.

Imprenta provincial.
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